
REPU BLICA DE COLOMBIA

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD FONOO NACIONAL

DE GESTIÓN OEL RIESGO DE DESASTRES - FI{GRD

RESoLUcTóN *'llo 0 l+7 7
( 21t'lAY2026 )

"POR MEDIO DE LA CUAL EL SECRETAR'O GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA
¿¡ oesróru DEL R,EsGo DE DEsAsrREs, Ev su cALIDAD DE oRDENADoR DEL
GASTO DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GEST'OA' DEL RIESGO DE OESASTRES Y
DEL FONDO NACIONAL OZ EESNÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, ORDENA LA
AqERTURA DEL pRocEso DE sELEcctóN ABREyLADA MEDTANTE suaAsrA ,NvERsA
ELE'TRó N I cA F N GRD -u N c RD-s Ast-002-2026.

En eierc¡cio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Decrclo 4147 de 2011 y el
parágrafo 1' del artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, atribu¡das al Director General de la Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y delegadas en el Secrelar¡o General
medaante la Resolución No. 0937 del 22 de septiembre de 2025, se procede a considerar lo
siguiente:

Que se requiere "CONTRATAR EL SUlt rV,SrRO DE TTQUETES AÉREOS EV RUIAS
,VAC'O'VALES E INTERNACIONALES PARA LOS COLABORADORES DEL S'STE'UA
NAC'ONAL DE GESTTÓN DEL RESGO DE DESASTRES -SA,GRD", con las siguientes
caraclerfsticas:

Pafa la
satisfacc¡ón de la
necesidad
precitada, se
cuenta con el
presupueslo
correspondiente
a DOS MIL
SEISCIENTOS
VEINTICINCO
MILLONES
SEISCIENTOS
SETENTA MIL
OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE
($2.625.670.800),
incluido lVA,
tarifas y demás
costos a que
haya lugar, el
cual se dividirá
de la siguiente
manera:

La ejecuc¡ón del
contralo se realizará en
la ciudad de Bogotá
D.C., o en el Territorio
Nac¡onal e
lnternacional, según
corresponda.

Para el recurso
destinado de la
Unidad Nac¡onal
para la Gest¡ón del
Riesgo de Desastres

-UNGRD, el plazo
de ejecución del
Contralo será hasla
el veintitrés (23) de
nov¡embre de 2026.

Para el recurso
destinado del Fondo
Nacional de Gestión
del R¡esgo de

I Desastres - FNGRD,
lel plazo de ejecución
ldel Contrato será de
doce (12) meses y/o
hasta agotar recursos
(lo primero que ocurra
en el tiempo). El
término, se contará a
partir de la suscripción

Lugar(esl do
o¡ecuclón d€l

contrato

qF

EL SECRETARIO GENERAL

Valor
pre3upu6sto
oflclal (peeos
lncluldo IVA)

Objeto dol proceso Plazo dol contrato

Contratar el suministro de
tiquetes aéreos en rutas

nacionales e
internacionales para los

colaboradores del Sistema
Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres -

SNGRD
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del Acta de lnicio.
previo cumplimiento
de los requisitos de
ejecución y
perfecc¡onamiento.

a. Para la
satisfacc¡ón de la
necesidad de la
UNGRD Se
cuenla con un
presupueslo
establecido para
los proyectos de
¡nversión por la
suma total
equivalente a
OOSCIENTOS
SETENTA Y
SIETE
MILLONES
SEISCIENTOS
OCHENTA MIL
OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE
($277.680.800).
¡ncluido lVA.
tarifas y demás
costos a que
haya lugar. bajo
los l¡neam¡entos
de austeridad del
gasto,
establec¡dos por
el gobierno, el
cual, se ejecutará
a monto agotable
hasta ve¡nt¡trés
(23) de
noviembre de
2026.

Para la
satisfacción de la
neces¡dad del
FNGRD. se
cuenta con el
presupuesto
correspondiente
DOS MIL
TRESCIENTOS
CUARENTA Y
SIETE
MILLONES
NOVECIENTOS
NOVENTA MIL
PESOS M/CTE

Valor
proaupueSto
of¡clal (pos03
lncluldo IVA)

Lugar(es) de
eJecuclón del

contrato
Objeto del proceso Plazo del contrato
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Contrnuación de la Resoluoón "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO
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Que para el comprom¡so de las obl¡gaciones se cuenta con los Cert¡ficados de D¡sponibil¡dad
Presupuestal que a continuación se relac¡onan;

UNGRD:

($2.347.990.000),
incluido lVA.
tarifas y demás
costos a que
haya lugar, bajo
los lineam¡entos
de austeridad del
gasto,
establecidos por
el Gobierno
Nacional, el cual
se elecutará
hasta por doce
(12) meses
contados a partir
de la fecha del
acta de ¡n¡c¡o o
hasta agotar
recursos. lo
primero que
ocurra en el
tiempo.

Objoto dol proceso Plazo dol contrato

Valor
pfoaupu€8to
oflclal (poro.
lncluldo IVA)

I @¿or.r(xDrllq¡orE
O2OIO(nIT' A¡'AU(¡, 

'E 
ÜYA. ooct¡fxfos oE

Lrü^r.lEtúrÉ ¡ccrtoo€ .

t¿!:Ln I¡l.I¡.7

YALOi ¡OIAT t¡...a..

Lugar(es) de
eJecuclón del

contrato

to

r I

I

to¡tctox cat^tooo o2t
oa3to
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Continuación de la Resoluc¡ón 'POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA AqERTURA DEL qROCESO
DE SELECCIÓN ABREVIADA SUEASIA /ivyERsA FNGRD- UNGRD-SA9I.\12-2026.

c 0207 -',t000-12- 02018-0207006 02
ADOUIS DE BYS - DOCUMENTOS OE
LTNEAMTENToS rEcNtcos
FoRÍALECIMIENTo oE LA PoLIIICA
NACToNAL DE GEstóN DEL
RIESGO DE DESASTRES MEOIANTE
LA vALoRAcróN DEL tMpACTo DE
LA IMpLEMENTACIÓN DEL PNGRD
NACIONAL

129.810 218

c -0207,1000- r 2- 10201B-0207018-02
ADOUIS. OE BYS SERVICIO DE
TNFoRMACtóN TMPLEMENTADo
FoRtALEcrMrENfo DE LA poLfTtcA
NACIoNAL oE GESTIÓN DEL
RIESGO DE DESASTRES MEDIANTE
LA VALoRACIÓN DEL IMPACTo DE
LA IMPLEMENTAoIÓN DEL PNGRD.
NACIONAL

s 80 932 r82

9126 19 01 2026 02-1r-00-000
GESTIÓN GENERAL

Naoón 10

c-0207-r 000- 1 2-1 0201 a-0207025-02
ADOUIS. DE BYS, SERVICIO DE
ASISTENCIA TECNICA
FoRTALEctMIENTo DE LA pol¡llcA
NACIoNAL DE GESÍIÓN DEL
RIESGO DE DESASTRES MEDIANTE
LA VALoRACIÓN DEL IMPACIo DE
rA TMPLEMENÍACTóN DEL PNGRD.
NACIONAL

VALOR TOÍAL $
231.680.800

FNG RD:

DECRETO LIO
1177 2025

DECRETO LIO
1177 2025

sl 000 000 000

Que de conformidad con lo previsto en el numeral 2 art¡culo 2 de la Ley 1150 de 2007 y Decreto
1082 de 2015, el GRUPO DE TALENTO HUMANO consideró procedenle adelantar et presente
proceso de contratación bajo la modalidad de Selección Abreviada Subasta lnversa Electrónica

Pfoyaclo dc lnvar¡¡ón dcnomlnldo '¡.Fortrlcclmlcnto do la pglltlc¡ ruGlon.ldc 0crtlón dgl ilo!¡o dc da¡r¡r¡¡ mgdbntr h
vllor.clón dol lmp.cto de lt hphmontrctón d.l PNGRD,',tdanflflsldo con elCódlgo EplN 20230OOO0OOO27

DEPEIiDET{CIA POSICIOI¡ CATALOGO DEL GASTO FUEITE RECURSO VALOR
ll{tctAL

N'D€L FECHA
CDP

26.
02
M

12-02
2026

6A- 15-
Grupo

de
Talenlo
Hurfiano

PRESUPUESfO
NACIONAL

FUNCIONAMIENT
o

00162026 6A-PRINCIPAL
967700'

FECH
A

CA3TO
DE

ORIOEN OE LOg
RECURSOS

aPLrcact0tl
OEL GASTO

FUEiItE OE
APRoPtAcrót{

26
06
42

07-05
2026

6A
10
SUBOIR
ECCION

REDUC
CIÓN
DEL
RIESGO

PRESUPUESfO
NACIONAL
FUNCIONAMIENT
o

00162026 6A PRINCIPAL
9677001

FECH
A

OASfO
DE

ORIGEN DE LOS
RECURS0S

aPUcAcróN
OEL GAAÍO

s 20 938 400

s 1 347 990 000

N'
OEL
CDP

APROPIA
cróx

FUE¡ITE DE
APRoPrActó

VALOR
t¡{rctaL

N'
OEL
CDP

APROPIA
cróN

VALOR
It¡tctAL
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Que el GRUPO DE TALENTO HUMANO elaboró los documentos y estudios previos de
conform¡dad con las d¡sposiciones v¡gentes sobre la materia.

Oue, desde el 8 de mayo de 2026, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1 .'l.1 .7.'l

del Decreto 1082 de 2015, se efectuó la publicación del proyecto de pliego de cond¡ciones del
p[esente proceso de Subasta lnversa en el Sistema Eleclrón¡co para la Contratación Pública -
SECOP ll. Durante dicho término NO se recibieron observaciones al proyecto de pl¡ego de
condiciones.

Que de conformidad con el Decreto 1860 de 2021 lá entidad en el Aviso de Convocatoria
informó que el proceso por razón de la cuantia NO seria susceptible de limitac¡ón a Mipyme.

Que la presente Subasta lnversa electrónica, se regirá por los pr¡nc¡pios y normas contenidos
en el Estatuto General de Contratac¡ón de la Administración Pública Leyes 80 de 1993, 1882 del
15 de enero de 2018 y 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y demás normas
complementarias.

Los interesados podrán consultar los pl¡egos de condic¡ones en el S¡stema ElectrÓnico de
Contratacrón Pública - SECOP ll htto://communitv secoo ov.co/sts/cce/looin. asox

En mér¡to de lo expuesto,

R ESUELVE:

ART|CULO PRIMERO Ordenar la Apertura de la Selección Abreviada mediante subasta
inversa Electrónica No FNGRD-UNGRD-SASI-002-2026 con el obieto de "Contratar el
suministro de figuefes aéreos en rutas nacionales e intemacionales para los
colaboÍadores de, Sisfema Nacional de Gesfión del Riesgo de Desasfres -SIVGRD" de
conformidad con las neces¡dades rdentificadas y consignadas en los documenlos y estud¡os
prev¡os.

1.1 MOOALIDAD DE SELECCIÓN:

Este proceso de selecc¡ón se encuenlra sometido al Estatuto General de Contratación de la
Adm¡nistración Pública contenido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007,1450 de 201'1,

1474 de2011, el Decreto - Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 (arlicúlo 2.2.1.2.1.1.1 .y
s¡gu¡entes) modificado por el artlculo 1 del Decreto 399 de 202'l , Ley 1 882 de 201 8, Decreto
399 de 2021 y las disposiciones que modiliquen o reglamenten aquellas, por v¡rtud de las
cuales, la selecc¡ón se realizará de manera objetiva, a efecto de adjudicar la propuesta más
favorable para los intereses de la UNGRD y el FNGRD, y los fines que persigan.

En concrelo, la Ley '1150 de 2007 establece que: "el uso de acuerdos marco de precios se
hañ obligatoio para las lnt¡dades de la Rama Ejecutiva del Poder Plibl¡co en el Oden
Nac¡ona¿ somet¡das at Estatuto Genoral de ContrataciÓn de la Adm¡nistraciÓn Pública". Eñ

consecuencia, cuando una Entidad Estatal del orden nacional de la Rama Ejecut¡va, regida
por la Ley 1150 de 2007, va a adquirir un b¡en de caracterfst¡cas técn¡cas un¡formes, debe
verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios, para adquirir el bien o servicio baio el amparo
de este.

No obstante, una vez realizada la revisión correspondiente, la ent¡dad evidenciÓ en la Tienda
Virtual del estado Colomb¡ano de la página web de Colombia Compra Eficiente, la existencia y
procedencia de un Acuerdo Marco de Precio o lnstrumento de Agregación de Demanda para

el sum¡nistro de tiquetes aéreos, encontrando que, el último Acuerdo Marco de Precios fue el
identif¡cado con número de proceso CCENEG-o08-1-2018, con objeto 'Esrab/ecer Las
condicionos para la adquisic¡ón del suministro de T¡quetes Aércos al amparc del Acuerdo
Marco", que culminó el 20 de marzo de 2021 y la colocaciÓn de Órdenes de compra el 20 de
mazo de 2022, sin que a la fecha exista por parte de la Agencia Nacional de Contratación

Página 5 de 92 1 t'llAY 2026
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contrnuac¡ón de la Resolución "PoR MEDI1 DE LA cuAL sE oRDENA LA AqERTURA DEL pRocESo
DE SELECCIÓN ABREVIADA SUEASIII IAlYERSA FNGRD. UAIGRD-SAS/. 002-2026

Pública - colombia compra Elic¡ente, un Acuerdo Marco de precios vigente para Íealizar
órdenes de compra para este ob.ieto.
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En ese orden de ¡deas, al no encontrarse Acuerdo Marco de precios vigente, la entidad
requiere adelantar un proceso para la vigencra de 2026. que dadas las caracteristicas propias
de la contratación, se planea y estruclura mediante selecc¡ón abrev¡ada por subasta inversa

Al respecto, el literal a) del numeral 2 del artículo 2" de la Ley 1150 de 2007 y tos articulos
2.2.1 .2.1 .2.2 al 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, estabtecen que la modal¡dad de
Selección Abreviada - Subasta lnversa es aplicable cuando:

a). La adqu¡sición o sumin¡stro de bienes y sev¡cios de característ¡cas fécnlcas unifonnes y
de comLin utilizaciótl por pafte de las ent¡dades, que coresponden a aquollos que poseen /as
mismas especificacbnes técnicas, con independencia de su d¡seño o de sus caracterisflcas
descriptivas, y compañen patrones de desempeño y cal¡dad objet¡vamente def¡ntdos. para ta
adqu¡sición do eslos b¡enes y sevicios /as enfdades deberán, siemp¡e que el reglamenlo asi
lo señale, hacer uso da proced¡¡nientos de s¿rbasfa inversa o de instrumentos de conpra por
catálogo deivados de la celebrac¡ón de acuerdos marco de prcc¡os o de procedinienlos de
adquisición en bolsas de productos.

De conformidad con el obieto y obligaciones del contrato que se requrere suscíbir para
salisfacer las necesidades de la UNGRD/FNGRD, de acuerdo con las especificaciones
técn¡cas del bien o servicio a adqu¡rir y el presupueslo ofic¡al eslimado, la modalidad de
selección que resulta apt¡cabte es SELECCTÓN ABREVTAOA pOR SUBASTA TNVERSA
PARA LA ADQUISICIÓN OE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERíSTICAS TÉCNICAS
UNIFORMES, sobre el porcentaje de descuento del valor neto de los t¡quetes aéreos que
serán suministrados durante la ejecución del contrato, pues el suministro de tiquetes aéreos,
corresponde a servic¡os de común utifizac¡ón con especlf¡caciones técnicas y patrones de
desempeño y ca¡¡dad iguales o similares, que pueden ser agrupados conro bienes y servicios
homogéneos.

Por lo tanto, se tendrá como único factor de escogencia e
seleccionará mediante subasta inversa, de conformidad con
2.2.1 .2.1 .2.1 . y siguientes del Decreto 1082 de 2015.

menor precio, el cual se
lo previsto en el artÍculo

1.2 PRESUPUESTO OFICIAL

Para la satisfacc¡ón de la necesidad precitada, se cuenta con el presupuesto corres pondiente a
DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($2.625.570.800), inctuido tVA, tarifas y demás costos a que
hayá lugar, el cual se divrdirá de la siguiente manera:

-
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a. PaÍa la satisfacc¡ón de la necesidad de la UNGRD se cuenla con un presupuesto

establecido para los proyectos de invers¡ón por la suma total equ¡valente a DOSCIENTOS
SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS
M/CTE ($277.680.800), incluido lVA, tarifas y demás costos a que haya lugar, bajo los
lineamientos de auster¡dad del gasto, establecidos por el gobierno, el cual, se eiecutará a monlo
agotable hasta ve¡ntitrés (23) de noviembre de 2026.

Proyecto de ¡nvers¡ón denominado " Foialecim¡ento de la polltica nacion
de gestión del riesgo de desastres medianle la valoración del ¡mpacto de la
implementación del PNGRD'Iidentificado con el CÓdigo BPIN
202300000000276, de la Oficina Asesora de Planeación e lnformación.

Proyecto de inversión denominado " Foftalecimiento de los proces
oc¡ales de pa¡lic¡pac¡ón ciltdadana, gestión de cotlocim¡entos y saberes

livulgación en el marco del Srsfema Nacional de Gest ón dol Riesgo de
Desaslres - Mapas Comun¡taios" identif¡cado con el Código BPIN
202300000000278, de la Subdirección para el Conocimiento del Riesgo

b. Para la sat¡sfacción de la necesidad del FNGRD, se cuenta con el presupueslo
correspond¡ente OOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES
NOvEcIENTOS NOvENTA MIL PESOS M/CTE ($2.347.990.000), incluido lVA, tarifas v
demás costos a que haya lugar, bajo los lineamientos de austeridad del gasto,
establecidos por el Gob¡erno Nacional, el cual se ejecutará hasta por doce (12) meses
contados a partir de la fecha del acta de inic¡o o hasta agotar recursos (lo primero que

ocurra en el tiempo).

NOTA 1: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán

sobrepasar el valor del presupuesto oficial.

NOTA 2: El proceso se adjud¡cará por el valor del presupuesto of¡cial como quiera que su

ejecución se realizará a monto agotable a partir de los valores un¡tar¡os presentados en la
propuesta económica del proponente adjud¡catario.

NOTA 3: El valor del presupuesto incluye el lVA, tarifas y costos a los que haya lugar, de
acuerdo con la normal¡vidad v¡gente, especialmente lo que corresponde a la tarifa adminislrativa
de las Resoluciones No. 3596 de 2006 y No. 1507 de 2012, y sus actualizaciones anuales
mediante circulares de la ANATO.

$ 231 .680 800

$ 46.000 000

Estimación
Presupuesto

Fuente

Total Pre3upuesto UNGRD

Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres

Fondo Naclonal para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres

$ 1.347.990.000

$1 000.000 000

Fuente

$ 2.347.990.000Total Presupuesto UNGRD

RESoLUcTóN,u"llo 0 l+7 7 *
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E!tlmaclón
Prerupuesto

$ 277.680.800
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ARTiCULO SEGUNDO: Et presente proceso NO SERÁ L|M|TADO A MtpyME.

ARTíCULO TERCERO: Desarrollar el presente proceso de selecc¡ón, de conformidad con el
siguiente cronograma:

08 de mayo de 2026

08 de mayo de 2026

Del 1'l mayó de 2026 at 15 de
mayo de 2026 hasta las 5:00

pm

19 de mayo de 2026

21 de mayo 2026

21 de mayo 2026
Del 22 de mayo de 2026 al28

de mayo de 2026 hasta las 5:00
p. m.

Respuesta a observaciones y sugerenc¡as al Pliego
de Condiciones Definitivo 02 de junio de 2026

04 qe junio de 2026
09 de iunio de 2026

a las 03:00 p.m.

09 de tunio de 2026 03:01p.m

10 al nio de 2026

18 de junio 2026

Hasta el 22 de iunio de 2026

24 de iúio de 2026

25 de junio de 2026
9:00am

25 de junio de 2026
120

PIazo máxlmo para la expedición de adendas

Plazo para presentar ofertas

Apertura de sobre de requisitos habilitantes (req
TégqlaslE enencrax y financieros)
Plazo rnáximo ra acreditar s¡tuac¡ón de control
Publicación del informe de evaluación y solicitud de
subsanación de requ¡sitos habilitantes yto
aclaraciones
Traslado del informe de evaluación para
presenlación de observaciones al informe de
evaluación y termino para subsanar requisitos
Habilitantes
Respuesta observac¡ones presentadas al informe
de veriflcación de requis¡tos habilitantes e infornle
definitivo y publicación del lnforme de Evaluación
actual¡zado acorde con las observaciones y
subsanaciones recib¡das en el per¡odo de traslado
del lnforme de evaluación.

Apertura del sobre económico

Publicac¡ón lista de habllitados para parttcipar en la
subasta eleclrónica

Evento de subasta electrónica

Publicación del Acto Administrativo de adjudicación
o declarator¡a de des¡erto

Firma. Perfeccionamiento del Contrato

25 de junio de 2026
02:00 tll

Denlro de los 3 dfas hábiles

§lgllgqtes _
Denlro del dia hábil siguiente a

la AdJUdicación

Cumplimiento de los Requisitos de Ejecución Dentro del día hábil siguiente al
perfeccionamiento del contralo

Publicación Av¡so de convocatoria, erimér yI
Aviso de la selecc¡ón Subasla lnversa

nrco

Publicación Estud¡os y Documentos Previos y
Proyecto de Plieqo de Condic¡ones

Plazo para presentar observaciones al Proyecto de
Pliego de Condiciones.

Respuesta a observaciones y sugerencias al
proyecto de Pliego de Condiciones
Expedición acto adm¡nistrat¡vo de apertura del
proceso de selección
Publicación Pliego de Condic¡ones Definitivo

Plazo para realizar observaciones al Pliego de
Condiciones def¡n¡tivo
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ART|CULO CUARTO. En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, convocar a las
veedurfas ciudadanas, reguladas mediante la Ley 850 de 2003, con el fin de realizar el control social
y vigilancia al presente proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar los
documentos del proceso en la plataforma del SECOP ll o en las inslalaciones de la entidad en la
Avenida Calle 26 No 92 - 32 Edificio Gold 4 -P¡so 2o, Bogotá, Grupo de Gest¡ón Contractual.

ART|CULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

DadaenBosotá,D C,alos 2 1 l'lAY 2026

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Firmado
digit¿lmente por
OYUELA VARGAS

MICHAEL

MICHAEL OYUELA VARGAS
SECRETARIO GENERAL UNGRD

ORDENADOR OEL GASTO FNGRD
MEDIANTE RESOLUCIÓN 0937 DEL 2025
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